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Negociaciones Comunidad Andina 

de Naciones y el Mercado Común del Sur 

Rubén Flores -OF/AGROl 

El Jector ilgrnpewarin de la Comunidad Andina, en el contexto de la negociación, ha Jido un 

Jector Jensihle que ha buscado rm tratamiento especial, derivado de lo estratégico que es el sector 

¡)()r JI/ liilmdc~cirin directa con la producción alimentaria y por las claras diferenciaJ del tama

ño de ccmw111Ít1J e intereJeJ exiJtente.r de paí.res como Brasil y Argentina. 

El nuevo orden económico se ca
racteriza por la intensificación y 

profundización de las relaciones 
económicas internacionales, donde 
el fenómeno más relevante es la 
globJiiz;¡ción de los mercados el 
cuJI es impulsado por la interrela
ción entre los flujos de inversión y 
capitales, la revolución tecnológica 
e informática y la reestructuración 
productivJ en el ámbito mundial, lo 
que ha permitido que el comercio 
juegue un papel preponderante en 
la economía de los países y emerja 

como eje de las relaciones interna
cionales; mientras que, la competi
tividad se convierte en el principal 
tema de agenda para los países en 
desarrollo. 

En estos países de menor desa
rrollo relativo o economías peque
ñas hay una tendencia a un alto cre
cimiento sostenido del comercio 
que se debe en gran parte a las po
líticas internas aplicadas para esti
mular el crecimiento y a los com
promisos de liberalización que han 
asumido esos países en el marco del 
sistema multilateral del comercio, 

El equipo de OFIAGRO está dirigido por el Econ. Rubén Flores, participaron en la elabo
r~cic'ln del presente trabajo: Diego Andrade, Freddy López, Lorena Mancera y Enrique Me
di na. La elaboración de este documento tiene base en la participación directa en las ne
gociaciones comerciales con el Mercosur, de los documentos de ese proceso negociador 

sistematizados por la Comunidad Andina y del trabajo realizado por los Economistas Fran
cisco Suasti y Sofía Bonilla, Consultores en Comercio Exterior del Ministerio de Agricultu
ra y Ganadería- Proyecto SICA- Banco Mundial -Subsecretaría de Política e Inversión Sec
torial. 
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es así que la relación media entre el 
comercio y el PIB de estos países, 
excluidos los exportadores de petró
leo, aumentó del 1 0% en 1970 a ca
si el 35% en 1997 .. 

El Ecuador durante los últimos 
quince años ha desplegado accio
nes para consolidar el modelo de 
apertura comercial, buscando posi
cionarse en el nuevo orden del mer
cado libre y la competencia interna
cional. Lo ha hecho sin una estrate
gia nacional y con una débil partici
pación de los principales actores 
(dolientes) de los diferentes sectores 
productivos del país. 

La implementación de una ma
triz de políticas con tinte aperturis
ta, la evolución del sector externo y 
su influencia, han hecho que el país 
individualmente o en el marco de la 
Comunidad Andina centre sus obje
tivos de corto y mediano plazo en la 
consolidación de diferentes com
promisos comerciales a nivel subre
gional y mundial que faciliten su in
serción en el proceso de globaliza
ción. 

En efecto, en los últimos 1 O 
años el Ecuador ha reformado pro
fundamente su política comercial 
externa, a través de: 

La eliminación de las restriccio
nes cuantitativas y cualitativas a 
las importaciones y exportacio
nes. 
El desmonte de los controles al 
mercado cambiario. 

La implementación de Progra
mas de Ajuste y de Estabilización 
Macroeconómica, cuyo objetivo 
central fue rest,ablecer !os princi
pales equilibrios macroeconómi
cos y corregir las distorsiones de 
precios, bajo una lógica de com
petencia, eficiencia, product ivi-

. dad y transparencia económica, 
que no han alcanzado el resulta
do esperado. 
Durante el período 1990-1 999 
se consolidó una reforma aran
celaria con el fin de incentivar la 
competencia, racionalizar la 
protección y eliminar el sesgo 
anti-exportador. Se simplificó la 
normativa y el trámite del comer
cio exterior, mediante una nueva 
Ley de Aduanas y su respectivo 
reglamento. 
Para apoyar al sector exportador 
y diversificar su estructura, se ex
pidió: la Ley de Régimen de Ma
quila que norma los procesos de 
transformación de bienes de pro
cedencia externa; la Ley de Zo
nas Francas; la Ley de Facilita
ción de las Exportaciones y de 
Transporte Acuático; la Ley de 
Régimen de Drawback; acuerdos 
bilaterales; y, la eliminación de 
impuestos a la exportación. 
En 1997 se aprobó la Ley de Co
mercio Exterior en la que se crea 
el Consejo de Comercio Exterior 
(COMEXI) y la Corporación de 
Promoción de las Exportaciones 
e Inversiones (CORPEI) 



En suma, de la política econó
mica implementada por el país, 
aquella vinculada con el sector ex
terno y el proceso de apertura al co
mercio internacional es la que más 
coherencia ha tenido en los últimos 
quince años, a pesar de que no exis
te, como se mencionó anteriormen
te, una estrategia nacional para el 
Comercio Exterior. 

Parte fundamental de esa. estra
tegia comercial inexistente debe 
constituir la definición d~ una agen
da comercial que responda a los in
tereses del ?ector productivo nacio
nal, a una visión estratégica geopo
lítica y a la necesidad de consolidar 
la integración regional. 

En ese sentido, el esfuerzo reali
zado por el Ecuado~ junto a ~us so
cios Andinos por terminar la nego
ciación con el Mercosur responde a 
una visión que permite tener una 
mejor posición negociadora frente a 
los EEUU en el. marco de la nego
ciación de la Zona de Libre Comer
cio de las Américas (ALCA). 

La negociación CAN-MERCOSUR 

Antecedentes 

El 5 de abril de 1998, los presi-
. dentes de la Comunidad Andina de 

Naciones (CAN), en la ciudad de 
Guayaquil, aprobaron la firma de 
un Acuerdo Marco con el Mercosur 
previo a la Cumbre de las Américas 
que tuvo lugar en Santiago de Chile 
los días 18 y 19 de abrí 1 del año pa
sado. 
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En efecto, el 16 de abril en la 
ciudad de Buenos Aires, los repre
sentantes de los gobiernos suscriben 
el Acuerdo Marco para la creación 
de la Zona de Libre Comercio entre 
el Mercosur y la Comunidad Andi
na, de esta manera, dos uniones 
aduaneras en proceso de perfeccio
namiento abrían puertas entre sí 
con el fin de integrarse. 

El inicio de la dinámica de este 
proceso se remonta unos cinco años 
atrás, con la propuesta del Presiden
te brasileño ltamar Franco de esta
blecer un área de libre comercio su
ramericana con la finalidad de con
vertir al MercQsur en eje de conver
gencia de la integración de América 
del Sur. 

En un inicio el Mercosur formu
ló invitaciones individualizadas pa
ra negociar, dirigiéndose inicial
mente hacia Chile, Bolivia y luego 
hacia Venezuela. Los dos primeros 
aceptaron la convocatoria formula
da de negociar directamente su aso
ciación, por el contrario Venezuela 
decidió negociar en bloque junto 
con sus socios andinos. 

Es así como, en la ciudad de · 
Montevideo, a mediados del mes de 
octubre de 1997, en el marco de la 
primera reunión de los dos bloques, 
el Mercosur hace de su propuesta 
presentada a Venezuela, la pr<;>pues
ta oficial para la Comunidad. Andi
na. 
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La naturaleza de la negocia'ción 

El proceso de negociación entre 
estos dos bloques se ha caracteriza
do por su grado de dificultad y falta 
de flexibilización de las posiciones 
iniciales de negociación, en vista de 
que son bloques con dimensiones e 
intereses distintos; en consecuencia, 
cuentan con estrategias distintas de 
negociación donde el alcance y el 
contenido del Acuerdo de Zona de 
Libre Comercio son diferentes, a tal 
punto que en un determinado mo
mento del proceso negociador (fina
les de 1997) se puso en duda la po
sibilidad de llegar a un acuerdo; si
tuación que se confirmó a inicios 
del presente año, donde Brasil pro
pone negociar individualmente a la 
Comunidad Andina. 

El Mercosur representa una po
blación de 220 millones de habitan
tes y un PIB cercano a los 1 000 mi
llones de dólares, mientras la Co
munidad Andina es expresión de 
100 millones de habitantes y un PIB 
que bordea los 250 millones de dó
lares. 

Las economías de Brasil y Ar
gentina al interior del Mertosur son 
complementarias en algunos aspec
tos y competidoras en otros. Lo im
portante es que su nivel de desarro
llo industrial es semejante, por lo 
que les es ventajoso para ambos te
ner acceso a un mercado mayor en 
el cual sus empresas puedan com
petir y ganar una mayor porción del 
mismo. 

La clave para entender los rápi
dos progresos llevados a cabo desde 
la fundación del Mercosur en las 
economías signatarias se puede re
sumir en el auge del intercambio 
comercial entre las naciones miem
bros, el cual se ha cuadruplicado 
desde 1992 (53 mil millones de dó
lares a finales de 1997). 

Estimulada por ese crecimiento, 
la inversión extranjera en Mercosur, 
liderada por las más importantes 
corporaciones multinacionales, ha 
creado grandes flujos de inversión, 
los cuales superan los cincuenta mil 
millones de dólares en los últimos 
tres años. 

Brasil y Argentina cultivaron un 
liderazgo político exitoso al interior 
de Mercosur, que ha implicado 
cambios constitucionales, como la 
reelección, para dar continuidad a 
esquemas económicos, que enfren
taron desde el inicio la batalla con
tra la inflación como precondición 
para unir mercados competitivos y 
productivos. En ninguno de esos 
países lás mejoras en productividad 
se basaron en esquemas cambiarios 
devaluatorios. A pesar que los efec
tos de la crisis asiática presionaron 

· para que Brasil devalúe su moneda, 
situación que provoca muchos pro
blemas en el flujo comercial con el 
resto de los socios de Mercosur, en 
especial con Argentina debido a su 
esquema rígid<;> en la política cam
biaría.· 



Los cuatro países del Mercosur 
basan gran parte de sus exportacio
nes en la producción agroindustrial; 
según un estudio de la Asociación 
Latinoamericana de Integración 
(ALADI), la mayor ventaja compara
tiva y competitiva del bloque del 
Sur en su comercio tanto con la Co
munidad Andina como frente a los 
EEUU (en el contexto del ALCA), se 
encuentra en alimentos y en mate
rias primas agrícolas (cereales, olea
ginosas, producción pecuaria), sin 
dejar de lado que frente a la Comu
nidad Andina el sector industrial del 
Mercosur también tiene ventajas 
comparativas y competitivas clara
mente identificadas (automotriz, 
textil, metalmec.ínica, etc.) 

Por su parte, la Comunidaú An
dina, con sus 30 años de vigencia, 
está realizando esfuerzos coheren
tes por fortalecer e impulsar su pro
ceso integracionista para lo cual en
tre otras cosas redefinió su estructu
ra institucional (Protocolo de Truji
llo, marzo 1996) que entró en vi
gencia en Agosto de ese año. Ade
más al interior de la Comunidad, 
durante los primeros meses de 1997 
se mantenía el suspenso sobre cual 
sería la posición de Perú dentro del 
grupo. Finalmente, el 30 ele julio ele 
ese año, a través de la vigencia de la 
Decisión 414, el Perú se incorpora 
en un plazo establecido hasta el 
2005 a la zona de Libre Comercio 
con un progr<~ma de desgr;w<~ción. 
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EP consecuencia, desde una 
perspectiva privada, para la Comu
nidad Andina el proceso negociador 
se inscribe dentro de estos cambios 
institucionales en los que la nego
ciación con Mercosur implica una 
prioridad en su relacionamiento ex
terno. Sin embargo y a diferencia de 
lo que sucede en Mercosur, sigue 
haciendo falta un liderazgo político 
que quiera transcender y lograr un 
proceso de inserción de la Comuni
dad como bloque en el contexto de 
apertura y globalización económi
ca. 

Para la Comunidad Andina el 
proceso negociador ha sido muy 
importante, puesto que le ha permi
tido desarrollar una cultura nego
ciadora de bloque, pues es su pri
mera experiencia de negociación 
en grupo. Esta situación se ve con
solidada en la presentación ele la 
Comunidad Andina en bloque en la 
negociación de la Zona de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA). 

Al igual que en el Mercosur los 
países ele la Comunidad Andina 
muestran niveles de desarrollo in
dustrial relativamente homogéneos, 
resultado de la adopción ele un mo
delo económico basado en la susti
tución de importaciones con un ses
go Anti-agrario muy marcado. El 
sector agropecuario ele la Comuni
dad Andina, en el contexto ele la ne
gociación, ha sido un sector sensi
ble que h<1 busc<Jclo un tr;ltamiento 
especi;1l, clcrivMlo de lo estratégico 
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que es el sector por su vinculación 
directa con la producción alimenta
ria y por: las claras diferencias delta
maño de economías e intereses 
existentes de países como Brasil y 
Argentina.· 

Situaci.ón que es coherente- con 
lo sucedido históricamente en las 
negociaciones de los Acuerdos Co
merciales sin excepción, las -nego
ciaciones del sector agropecuario 
han:sido las más sensibles y las.que 
han requerido de mayor flexibil'iza
ción y. tratamiento preferencial en 
los procesos de desgravación. 

En síntesis, para la Comunidad 
Andina, la naturaleza de esta nego
ciación entre bloques buscó· reco
nocer las diferencias señaladas y 
evitar que se produzca una integra
ción incondicional o se firme un 
acuerdo de adhesión al Mercosur; 
que 'por cierto, fue la intención de 
ese bloque, al haberse planteado 
una naturaleza eminentemente 
práctica de la negociación, basán
dose en una visión en la que la eta
pa "fácil" de la integración ya fina
lizó, en consecuencia, los países de 
la región deben acostumbrarse a es
fuerzos mucho mayores para man
tener vivo el impulso integracionis
ta. 

Evolución del proceso negociador 

Como se señaló anteriormente 
el proceso negociador entre los blo-

ques inició a mediados de octubre 
de 1996, en la ciudad de Montevi
deo cuando se intercambiaron mu
tuamente las propuestas- de Acuerdo 
para la negociación, las mismas que 
se convirtieron en la base la nego
ciación.· 

Tuvieron que pasar dos años y 
medio, para suspender la negocia
ción en bloque y fueron .las discre
pancias al interior del Mercosur las 
que provocaron la misma, con lo 
cual la Comunidad Andina obtuvo 
una imagen de grupo mucho. más 

·coherente que el bloque del Sur. 
En consecuencia, el proceso ne

gociador -fue alcanzando ciclos, 
unas veces intensos y otros débiles, 
en función de las flexibilizaciones 
logradas por los bloques con rela
ción a su posición inicial de nego
ciación. 

Cronológicamente, el ·proceso 
tuvo tres grandes etapas: 

Primera Etapa 

Inicia en Octubre de 1996 y cul
mina en abril_de 1998,a_pesarque 
en términos técnicos termina a me
diados de Diciell)bre de 1997, tiem
po en el que la Comunidad demos
tró un real nivel de acercamiento a 
la propuesta planteada por MERCO
SUR, situación que no se vio refleja
da en la estrategia del ~ercosur, 
centrada en .una posición. aparente
mente práctica y realista que busca
ba la necesidad de lograr la zona de 



libre comercio con lo sustancial del 
comercio en un plazo de diez años. 

Sobre esta lógica se intercam
biaron una lista de productos sensi
bles a la vez que se discutía el do
cumento de Acuerdo Marco que 
contenía la normativa para la Zona 
de Libre Comercio y cuyas discre
pancias en el fondo imposibilitaron 
un acuerdo en el ámbito técnico y 
que se sintetizan en: 

Tratamiento diferencial 

La Comunidad Andina flexibili
zó su posición y definió que el tra
tamiento asimétrico deberá eviden
ciarse en los temas relativos a des
gravación arancelaria y origen. 

Mercosur por su parte mantuvo 
su posición relacionada con la 
igualdad de derechos y obligacio
nes. Sólo en casos excepcionales 
existirán tratamientos· diferenciales 
para Ecuador y Paraguay. 

Acceso a los mercados 

a. Formato del Acuerdo 

Con el antecedente de la posi
ble salida del Perú de la Comunidad 
Andina, los representantes del Mer
cosur solicitaron una definición del 
Grupo Andino para el formato de 
negociación, puesto que para ellos 
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la desgravación arancelaria se efec
tuará en un formato 4+4 como regla 
general. En casos excepcionales en 
un formato 4+ 1 . 

Las partes definieron una fórmu
la mixta que implica que los aspec- · 
tos normativos y de disciplina co
mercial que incluyen la definición 
de la estructura del programa de li
beración comercial serán negocia
dos bloque a bloque y la incorpora
ción de los productos será realizada 
tomando en cuenta las sensibilida
des individuales. 

b. Plazos de desgravación 

Par;¡ la Comunidad Andina su 
posición inicial fue mantener un 
programa de desgravación en 20 
años, sin embargo flexibilizó al 
plantear que, alrededor del 75'/'o del 
universo arancelario y del 50% del 
comercio sería desgravado en 1 O 
años; sin embargo se redujo a pla
zos de 1 5 y 1 8 años para los pro
ductos sensibles. Por su parte Mer
cosur también flexibilizó de 12 a 15 
años su plazo máximo de desgrava
ción, restringiendo a 1 O items el 
plazo de los 15 años. Sin embargo 
no hubo acuerdo. 
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Cuadro N"l 
Cronograma de desgravación arancelaria 

Propuesto por Mercosur 

AÑOS LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 

1 MPI(1) 30% 15% 0% 0% 
2 
3 
4 10% 12°h, 14% 

5 10% 12°/tl 141Yo 
b 10% 12% 14% 
7 ' 10% 12% 14% 

8 10% 12% 14% LU'to 

9 10% 121Yo 14% 20% 
10 10% 12o;;, 14% 20% 
11 20% 
12 

1 
20% 

(1) Margen de Preferencia Inicial 

Perfodo durante el cual se mantiene congelado el MPI 

FUENTE: Comunidad Andina 

ELABORACION: OFJAGRO 

Por su parte la Comunidad An
dina presentó en su propuesta ini
cial de acuerdo ocho cajones con 
programas de desgravación arance
laria diferentes vinculados con pro
ductos que no están incluidos en los 
Acuerdos de Alcance Parcial, los 
correspondientes a los productos in
cluidos en la Preferencia Arancela
ria Regional, los no sensibles, los 
sensibles, los de alta sensibilidad, 
de extrema sensibilidad y otros. 

Listas de productos sensibles: En 
el tema de acceso' a mercados, du
rante el proceso negociador junto 
con la consolidación de un texto de 
Acuerdo y la discusión del mismo, 
paralelamente se decidió intercam-

biar una lista de los productos sen
sibles de los dos bloques. 

La lista entregada por la Comu
nidad Andina incluye las subparti
das para las cuales se desea estable
cer un plazo de desgravación de 15 
o 18 años, y las subpartidas que ten
drían condiciones específicas para 
el desarrollo de comercio (encapsu
lados). 

La lista entregada por MERCO
SUR incluye las subpartidas cor 
plazos de 1 O años y un congela
miento del nivel inicial de la prefe
rencia durante los tres primeros 
años. 

Del total del universo arancela
rio (6931 subpartidas), la lista de la 
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Cuadro N~ 2 
Subpartidas sensibles 

PAISES NO AGROPECUARIOS 

No. 'Yo de Universo 
Subpartidas no agropec. 

Colombia 2235 41 

Ecuador 1583 29 

Perú 1244 23 

Venezuela 2187 40 

Mercosur 2264 41 

Fuente: Comunidad Andina SG/di 13 
ELABORACION: OrtAGRO 

Comunidad Andina en el sector 
¡¡gropecuario, manifiesta que cerca 
de 500 subpartidas que correspon
den al capitulo 1-24 son productos 
sensibles; mientras que, por su par
te el Mercosur en el mismo ámbito 
agropecuario definió 301 subparti
das. Manifestándose de esta manera 
la mayor -;cnsibilidad de la Comuni
dad Andina en el sector primario. 

En el campo no agropecuario, la 
Comunidad Andina definió cerca de 
2000 subpartidas sensibles y el Mer
cosur 2.264 subpartidas. 

c. Alcance del Acuerdo 

El Mercosur definió desde un 
principio que el programa de Libe
ración álcanzará a todo el universo 
Arancelario, sin excepciones de 
sectores ni productos y lo mantuvo 
hasta el final; mientras que, la Co
munidad Andina configuró dos gru~ 
pos de productos (Azúcar, sus deri-

AGROPECUARIOS TOTAL 

No. %de Univ. No. %de Univ. 
Suhpartida Agropec. Subpartida Total 

535 37 2770 40 

499 35 2082 30 

331 23 1575 23 

533 37 2720' 39 

)01 21 2565 37 

vados y el Sector Automotor) que 
estarían en consulta o ENCAPSULA
DOS en el programa de liberación 
hasta que las partes consideren que 
las políticas públicas permitan un 
acuerdo. 

La Comunidad Andina entregó 
una señal de flexibilización al defi
nir un plazo de 1 O años para incluir 
estos productos en el programa de 
desgravación. 

d. Margen de preferencia inicial 

La Comunidad Andina renunció 
a los márgenes de preferencia con 
los que gozaba en el Acuerdo de 
Preferencia Arancelaria Regional 
(PAR) y definió nuevos márgenes 
iniciales de preferencia incluyendo 
productos nuevos, siendo los si
guientes: 
15% para Ecuador, Paraguay y Perl! 
20% para Colombia y Venezuela 
40'Yo para los demás de Mercosur 
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Por su parte Mercosur planteó 
un margen inicial de preferencia del 
30% recíproco, excepto para Ecua
dor y Paraguay, que iniciaran con 
1 O'Yo. 

e. Patrimonio Histórico 

La Comunidad Andina flexibili
zó su posición con relación al Patri
monio Histórico y decidió en lo po
sible incrementar la lista de produc
tos objeto de multilateralización en 
un formato 4+4. En algunos casos, 
la multilateralización (4+4 o 4+ 1) se 
daría al más alto nivel de preferen
cias, aunque podrían acordarse ni
veles distintos en casos puntuales. 
En el caso de los productos sensi
bles las preferencias quedarán con
geladas hasta que la desgravación 
correspondiente las alcance. 

Por su parte Mercosur planteó la 
necesidad de multilateralizar 4+4 y 
para casos excepcionales status
qua, dejando fija su posición ini
cial. 

f. Nómina de Apertura de Merca
dos (NAM) 

La Comunidad Andina definió 
que Colombia, Perú y Venezuela 
multilateral izarían a Paraguay, las 
NAM otorgadas a dicho país, salvo 
las excepciones que se consideren 
necesarias, en el entendido de que 
Mercosur hará lo mismo con las 
NAM otorgadas al Ecuador. 

Por su parte Mercosur, planteó 
multilateralizar la NAM que ha ge
nerado comercio; los demás quedan 
exceptuados de común acuerdo. 

g. Restricciones al Comercio 

La ComUnidad Andina conside
raba necesaria la inmediata elimi
nación de las restricciones_ de cual
quier orden que impidan el acceso 
y no-aplicación de nuevas restric
ciones; flexibilizó y limitó a las res
tricciones que constan en las notas 
complementarias, las que podrían 
mantenerse previa negociación; 
mientras que Mercosur mantuvo su 
posición inicial y no propone pla
zos para la eliminación de restric
ciones no arancelarias. 

h. Admisión Temporal, Drawback y 
Zonas francas 

La posición de la Comunidad 
Andina es que las partes podrán, en 
forma permanente, acogerse a los 
regímenes aduaneros especiales de 
Admisión Temporal y Drawback, 
sin perder los beneficios del Progra
ma de Liberación Comercial. 

Además para la Comunidad los 
productos originarios de Zonas 
Francas no se beneficiarán de las 
ventajas arancelarias derivadas del 
Acuerdo, siempre y cuando se 
acepte la propuesta anterior de Ad
misión Temporal y Drawback. 

Mercosur, flexibilizó su posición 
inicial y aceptó la aplicación de los 



regímenes aduaneros especiales por 
5 años. 

i. Valoración Aduanera 

Aquí flexibilizaron los dos blo
ques; sin embargo no hubo un 
acuerdo puesto que la Comunidad 
Andina renunciaría al derecho de 
usar reservas referidas a la prórroga 
adicional de la aplicación del 
Acuerdo por un período mayor a los 
cinco años. 

Por su parte Mercosur admite re
servas de la OMC por tres años. 

Origen 

En este tema igualmente se hi
cieron flexibilizaciones que impli
can un mayor esfuerzo para la Co
munidad Andina, ya que su posi
ción inicial para la calificación de 
origen de las mercancías era un 
contenido de 60% de insumas de 
terceros y 40% de países signata
rios, y propuso presentar una nómi
na de productos en los cuales se 
puede cumplir con el requisito del 
60% de contenido regional en 1 O 
años. 

Los requisitos para calificación 
de origen de Mercosur eran lo con
trario, es decir, 60% de países signa
tarios y 40% de terceros, su flexibi
lización se extendió a permitir ex
cepciones con tres años de conver
gencia para aquellos productos que 
hayan generado comercio. 
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En lo referente a los requtsttos 
específir:os de origen (REOS) Mer
cosur no ha cambiado de posición y 
mantuvo la fijación de REOS; mien
tras que la Comunidad Andina de 
una posición fija de no aceptar 
REOS, flexibilizó y aceptó la fija
ción de Reos para una lista de pro
ductos cuyos criterios serán defini
dos de común acuerdo. 

Los temas anteriormente señala
dos junto con aquellos involucrados 
con el tema agropecuario que serán 
analizados posteriormente, llegaron 
a saturar la discusión técnica y tam
poco se vislumbró una solución po
lítica a los mismos; debido a que 
Mercosur no. evidenció una posi
ción de flexibilización como lo hizo 
la Comunidad Andina. En conse
cuencia para mediados de Diciem
bre de 1997 se identificaba un claro 
bloqueo en el proceso negociador y 
se recurrió a la instancia política, la 
de los Ministros de Comercio Exte
rior e Industria y los Cancilleres de 
los dos bloques para buscar alguna 
alternativa de desbloquear la nego
ciación. 

Para llegar a este punto en las 
negociaciones comerciales, la Co
munidad Andina ha ido generando 
un proceso de coordinación y de 
trabajo, bastante más serio de lo 
que lo ha hecho el MERCOSUR. En 
efecto, así lo demuestra la falta de 
alternativas y rigidez de la posición 
negociadora del MERCOSUR, en 
contraposición de la flexibilización 
presentada por la Comunidad y re-



11 o ECUt\DOR DEBATE 

Cuadro Nº 3 
Discrepancias en la negociación Comunidad Andina-Mercosur 

CONCEPTO 

i'l;1zo¡; p.1r,1l.1 /.1( 

l'reÍelenc•.l i1liC1.11 

Alc<~nce del Acu~rdo 

f'.llri!HOiliO Hi:-tÚIIt"O 

fr;lt;--.mit>nto <hlercnci,d 

Nt\i\\ 

PAR 

PrO<hKtos t\gropl•c._u;u¡oo; 

Origen 

Admio;tón TemJ>Or;-al 

V.1lor<Jción Arh,;uu·r .. 

Zon<ls tr;JnC,l~ 

MERCOSUR 

ILI <1i1o~ 
l.', ,1f1o~ p.lrfl 10 ¡fl•m<; 

·¡¡J•:· .. 

P<~r.i todo el un•ver~o arann·l.~r•o 

i\\nltil;¡teraiiZ<lrtÓil <l un 

rHvPI determinado 

No trato drferenCI.tf, PXCCJKIOnt!S 

p.uJ F.cu.Hior y Pdr.•gu,ly 
r\\ultilateraltzar cnn excq)("io11 c<o 
J(l·~~. 

tliminJción rlt• b.md.lS de prt't-¡0.., 

.1 un pbzo determinado 
Sin S<llv¡¡gu;¡rdia Agropec11<1r+;1 

hO':· .. de insumos de Jl<lÍSes 

~;ign<~t;mos y 4{}'1.. de tcrcN0<'. 

f •j<1C1Ón de REOS 

Por 5 años 

S1n reservJs de la OMC 

ProdLirtoo; no se henet•c•:1r.in 
de¡, ZLC 

COMUNIDAD ANDINA 

l.r• ~~~~14111\i,ll;) 10 ,lflOS 

1 H :lfH/~ 

10% 

Enc¡¡pc;ui.Jrlns (plt~zo 10 arlos) 
/\111ltll¡llt~r.lli¿;¡c¡Ún 

¡\\<lnlener slatu quo 

lrólto diit·rennal 

Mantener bil<ltcral 

15'Y..•, t.cu;ulor, !'Nú y Par¡¡gu.1y 

20'i', .. Colomhi,1 y Venezuel.1 

4tr;~ •. ll.lr.l loe; rlem{ts del r-.\CS 
Aplictción del Sic;fpm,l de 

cst,lhiliz<~ción dt~ precios 

Con ~<llv:lgti,IHila ;u¡fom;ltica 

Presf'nlilci{m fle nóminas de 

prodtwlo~ que pn 1 O años pued;¡n 

cumplir cnn f'l wq111sito dl'l r,o·:~. 
de rr¡nh:rmJq reginn,ll. 
rij.u·,(,n dt• F-:Ff ,¡;; p;1r;1 1111,1 f,..,,,J 

de p1ndurtos 
Perm;¡npnte 

Con rP~f'rv;J<; de 1,~ OMC 

Negoci;n lr;J!;nnit!llln p;ua t'~o~ 

pn,rllwfl¡~ 

Fuente: Comumd.1d t\ndm.t "Tc•m.1s rPnlrrtles en l¡¡ rwgoci;-~ción Cnmunirl.llJ Andina -t-..\forroo;;w" 

flejada en el an;'tlisis anterior. 

Segunda Etapa 

La seguncb etapa de la negocia
ción, arranca justamente y en térmi
nos prácticos a partir de la Declara
ción de la Comunidad realizada por 
los Ministros de Relaciones Exterio
res y de Industria y Comercio del 14 
de Diciembre de 1997: en la ciudad 
de Montevideo en la que textual
mente señ;¡l;m: 

"A lo largo de los encuentros 
sostenidos durante m;ís de un año 
con este objetivo (al m<Ís breve pla
zo suscripción de un Acuerdo de Li-

bre Comercio entre los dos blo
ques), la Comunidad Andina ha evi
denciado su voluntad constructiva 
para alcanz;u un acuerdo sobre bZ~
ses de mutuo beneficio, convencida 
de que el mismo debe ser producto 
ele una negociación que atienda a 
los intereses funclamentilles de las 
partes, y refleje el espíritu de ambos 
procesos de integración. Con ese 
ánimo ha dado muestras reiteradas 
de flexibi liclilcl en sus propuestZ~s, 
sin percibir un esfuerzo equivalente 
por parte del Mercosur". De esta 
manera al más alto nivel se deja en 
claro una evaluación rlel proceso y 



se ratifica el espíritu de la Comuni
dad Andina por suscribir un Acuer
do de Libre Comercio, para lo cual 
se entregó una nueva propl,lesta de 
acercamiento de posiciones. 

Por su parte MERCOSUR, en Di
ciembre pasado, luego del encuen
tro negociador con la Comunidad 
Andina, en el marco de su reunión 
Cumbre Presidencial de Montevi
deo, definió que al interior del gru
po sus prioridades de trabajo: i) La 
consolidación de su Mercado Co
mún, ii) La profundización del mis
mo y iii) la ampliación del proceso. 
Las mismas que pueden ir desarro
llándose paralelamente. 

En lo que respecta a la tercera 
prioridad, luego de que no le facili
taron la vía rápida de negociación 
al Presidente de los EEUU, en el 
proceso de ampliación y relaciona
miento del MERCOSUR, la CAN 
ocuparía el primer lugar, seguido de 
México, Canadá y las eventuales 
negociaciones con el Mercado Co
mún Centroamericano y la Comuni
dad del Caribe, Todo esto enmarca
do en la necesidad de liderar y aglu
tinar fuerzas para el proceso nego
ciador del Area de Libre Comercio 
de las Américas (ALCA). 

Otro hecho interesante y que 
corresponde a la coyuntura del pro
ceso es el cambio de la Presidencia 
Pro-Tempore de Mercosur, corres
pondiéndole a Argentina durante el 
primer semestre de 1998 impulsar 
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la im~gración con la Comunidad 
Andina como es el interés del Presi
dente Menem. 

Con estos antecedentes y en el 
marco de buscar un desbloqueo de 
las negociaciones los bloques pro
ponen la firma de un Acuerdo Mar
co cuya ratificación final, en el ám
bito de Ministros, se dio en la ciu
dad de San José - Costa Rica, los 
días 18 y 19 de marzo, en el marco 
de la reunión Ministerial del ALCA, 
situación que permite la posibilidad 
práctica de ir ordenadamente solu
cionando las principales trabas del 
proceso negociador manifestadas 
hasta la presente fecha. 

Como se señaló al inicio del 
presente análisis el Acuerdo Marco 
fue firmado el 16 de abril en la ciu
dad de Buenos Aires, previa la Reu
nión Cumbre del ALCA de Santiago 
de Chile, con la presencia de todos 
los jefes de Estado de la Comunidad 
Andina y el MERCOSUR, que se 
realizó en el mes de Abril. 

Acuerdo Marco para la creación de 
la Zona de Libre Comercio entre la 
Comunidad Andina y el Mercosur. 

El establecimiento del Acuerdo 
Marco define claramente dos fases: 

La primera, que define un 
Acuerdo de Preferencias que impli
ca una renegociación del Patrimo
nio Histórico incluyendo productos 
nuevos, cuyo período de negocia-
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ción está previsto hasta el 30 de 
septiembre de 1998 y su vigencia 
hasta Diciembre 31 de 1999. 

La segunda, que es el estableci
miento de la Zona de Libre Comer
cio, negociando un cronograma de 
desgravación para todo el universo 
arancelario, cuya negociación que 
deberá empezar en Octubre de 
1998 y terminar en Diciembre de 
1999, para que a partir de ef'ero del 
2000 funcione la Zona de Libre Co
mercio entre los dos bloques. 

Este ·nuevo contexto de negocia
ción hizo que se redefinan las estra
tegias de negociación, en ese senti
do al interior de los bloques, para la 
primera fase, se decidió arrancar 
con la presentación de la lista de 
pedidos de los márgenes de prefe
rencia por subpartida, a partir de los 
acuerdos y convenios celebrados 
dentro del marco de la ALADI. 

El interc<~mhio de listas se reali-

zó en el mes de mayo y la primera 
ronda de negociación del Acuerdo 
de Preferencias se realizará a finales 
del mes de junio en la ciudad de 
Montevideo. De conformidad con 
el siguiente cuadro, en conjunto la 
Comunidad Andina tenía en un pri
mer ejercicio realizado, 3071 sub
partidas, o pedidos a MERCOSUR, 
las mismas que representan el 44% 
del universo arancelario y el 94% 
del comercio de la Comunidad An
dina con el MERCOSUR. 

La vigencia del Acuerdo Marco, 
implica en su primera fase un traba
jo complicado, sobre todo por los 
plazos definidos para cumplir con 
el compromiso de lograr el Acuerdo 
de Preferencias. 

Por último, un elemento impor
tante es el relacionado con la vigen~ 
cia de los Acuerdos de Alcance Par
cial (AAP) suscritos entre los países 
involucrados en la negociación en 

Cuadro N~ 4 

PAIS 

COLOMBIA 

ECUADOK 

I'EKLI 

VENEZUELA 

CAN 

Listas de productos de intereses de la Comunidad Andina 
a ser solicitados al Mercosur (junio 1998) 

NUMERO DE %RESPECTO EXPORTACIONES %RESPECTO 
SUBPARTIDAS Al UNIVERSO 1995 DEL TOTAL 
NALADISA 1 ARANCELARIO (MILES DE US$) EXPORTADO 

1.71!0 24.:1 15~.506 87.1 

145 5.0 129.979 75.3 

781 113 235.169 92.0 

2.0'19 :HU '167.755 100.0 

U171 44.1 1'486.409 Y4.5 

Fucntl': Sccrctari.l de la Comunidad Andina 

-



el marco de la ALADI. 
En las etapas de la negociación 

siempre ha estado en juego la pró
rroga de la vigencia de estos Acuer
dos, desde el año pasado, con el 
propósito de no interrumpir las co
rrientes de comercio existentes 
mientras se formaliza la Zona de Li
bre Comercio. Así, el Acuerdo Mar
co firmado da vigencia a los AAP 
hasta el 30 de septiembre de 1998, 
que han venido siendo renegocia
dos en todo el proceso. 

Tercera Etapa 

La tercera etapa de la negocia
ción comienza el 28 de marzo de 
1999, en donde Brasil anuncia su 
decisión de negociar unilateralmen
te con la Comunidad Andina el 
Acuerdo de Preferencias Arancela
rias, luego de las discrepancias y di
ficultades de negociar como blo
que. 

El 12 de abril de 1999, tras 
aceptar la propuesta brasileña, la 
Comisión de la Comunidad Andina 
comunica a los carcilleres de los 
países del Mercosur que ha decidi
do avanzar colectivamente en la ne
gociación del Acuerdo de Preferen
cias con Brasil, por un lado, y con 
Argentina, Uruguay y Paraguay, por 
el otro. Se abren, de esta forma, dos 
procesos de negociación. 

Del 21 al 23 de abril de este año 
5e da la 1 Reunión de Negociación 
del Acuerdo de Preferencias CAN-
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Brasil en Brasilia. Las delegaciones 
intercambiaron opiniones respecto 
a los parámetros que orientarán las 
negociaciones y alcanzaron desde 
ya, un acuerdo, en principio, sobre 
275 productos que se suman a los 
cerca de 1 .1 00 productos acorda
dos anteriormente, lo que represen
ta cerca de la mitad del universo de 
productos en negociación. 

La 11 Reunión de Negociación se 
dio en Lima del 12 al 15 de mayo 
en la que fue posible lograr avances 
considerables en todos los sectores 
involucrados. Fueron acordadas 
aproximadamente 800 nuevas sub
partidas, con las que se tuvo prel i
minarmente acordadas 2100 sub
partidas, que representaban alrede
dor del 75% de los productos en ne
gociación. 

La 111 Reunión de Negociación 
también en Lima, del 1 al 4 de junio 
durante la cual las delegaciones re
visaron la totalidad de los productos 
pendientes, lográndose avances sus
tanciales. En esta ronda quedaron 
preliminarmente acordadas alrede
dor de 2,540 subpartidas, las que 
representan cerca del 85% de los 
productos en negociación. Ambas 
delegaciones intercambiaron asi
mismo opiniones sobre los Requisi
tos Específicos de Origen para el 
Sector Texti 1 y Confecciones, lo
grándose importantes avances en su 
definición. 

La IV Reunión de Negociación 
CAN- Brasil en Brasilia del 21 al 25 
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de junio, donde fue posible concluir 
las negociaciones sobre los márge
nes de preferencias para los produc
tos comprendidos en el Acuerdo, 
los cuales abarcan un universo de 
más de 3000 subpartidas arancela
rias. 

Finalmente el 3 de julio 1999, la 
Comunidad Andina y Brasil conclu
yeron el Acuerdo de Preferencias 
Arancelarias Fijas. 

Puntos Básicos del Acuerdo2 

Como se mencionó anterior
mente y dentro del marco de la 
ALADI, el 3 de julio de 1999, los 
Gobiernos de las Repúblicas de Co
lombia, Ecuador, Perú y Venezuela, 
Países Miembros de la Comunidad 
Andina y el Gobierno de la Repúbli
ca Federativa del Brasil, firmaron el 
Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica entre 
los Países Miembros de la Comuni
dad Andina y los del MERCOSUR 
como primer paso para conformar 
una Zona de Libre Comercio entre 
los dos bloques. 

Este Acuerdo está bajo el ampa
ro de lo dispuesto en el Tratado de 
Montevideo de 1980 y en la Resolu
ción 2 del Consejo de Ministros de 
la ALADI. 

Con la suscripción de este 
Acuerdo, las Partes Signatarias con-

vienen en establecer márgenes de 
preferencia fijos, como un primer 
paso para la creación de una Zona 
de Libre Comercio entre la Comuni
dad Andina y el MERCOSUR. Para 
esto, se crearon 3 anexos· de pro
ductos que son: 

• Anexo 1: Preferencias otorgadas 
por los Países de la CAN al Bra
sil; 

• Anexo 11: Preferencias otorgadas 
por Brasil a los países de la CAN, 
y; 

• Anexo 111: Preferencias que Ecua
dor recibe de y otorga a Brasil, 
en los produdos de su Lista Es
pecial. 

En estos anexos se registran las 
preferencias arancelarias y las de
más condiciones acordadas para la 
importación de próductos que han 
sido negociados y que son origina
rios de los respectivos países que in
tervienen en el Acuerdo. Los íte'ms 
negociados están clasificados de 
conformidad con la Nomenclatura 
Arancelaria de la Asociación Lati
noamericana de Integración de 
1993 (NALADISA). 

Es ·importante destacar que el 
Acuerdo no se aplica a los bienes 
usados y·a los reconstruidos de las 
subpartidas comprendidas en los 
Anexos 1, 11 y 111. 

2 Tomado del Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica entre los países 
de la CAN y Brasil 



Según el Artículo 3 del Acuerdo, 
las preferencias arancelarias se apli
carán, cuando correspondan, sobre 
el derecho aduanero o el arancel fi
jo vigentes para la importación de 
terceros países. Además lo más im
portante es el reconocimiento de la 
vigencia del Sistema Andino de 
Franja de Precios. 

Los Países que suscriben el 
Acuerdo, no podrán mantener o es
tablecer otros gravámenes y cargas 
de efectos equivalentes, distintos de 
los derechos aduaneros, que inci
dan sobre las importaciones de los 
productos comprendidos en los 
Anexos 1, 11 y 111. (Art. 4), ni tampo
co podrán mantener ni introducir 
nuevas restricciones no arancelarias 
a su comercio recíproco de los pro
ductos negociados (art. 6). 

El Acuerdo también trata sobre 
los siguientes temas: 

• Régimen de Origen; 
• Trato Nacional; 
• Valoración aduanera; 
• Medidas antidumping y compen

satorias; 
• Cláusulas de salvaguardia; 
• Obstáculos técnicos al Comercio 

y Medidas Sanitarias y Fitosanita
rias, y; 

• Solución de Controversias. 

En lo que tiene que ver a Régi- · 
men de Origen, los países que sus
criben este Acuerdo deberán aplicar 
el Régimen General de Origen pre-
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visto en la Resolución 78 y en las 
disposiciones complementarias y 
modificatorias del Comité de Repre
sentantes de la ALADI, salvo que las 
Partes Signatarias acuerden algo di
ferente. 

En cuanto a la aplicación de 
medidas antidumping y compensa
torias, los países de la CAN y Brasil 
se regirán por sus respectivas legis
laciones, las mismas que deberán 
ser consistentes con el Acuerdo re
lativo a la aplicación del ArtícL,Jio VI 
del Acuerdo General sobre Arance
les Aduaneros y Comercio de 1994, 
y el Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias de la Or
ganización Mundial del Comercio. 
Asimismo, deberán cumplir con los 
compromisos asumidos respecto de 
las subvenciones en el ámbito de la 

Organización Mundial del Comer
cio. 

Para la aplicación de Salvaguar
dias, los países miembros se regirán 
por lo dispuesto en la Resolución 70 
del Comité de Representantes de la 
ALADI, en la aplicación de medidas 
de salvaguardia a la importación de 
los productos para los cuales se · 
otorgan las preferencias arancela
rias establecidas en los Anexos 1 y 11. 

Asimismo, no se podrá adoptar, 
mantener ni aplicar obstáculos téc
nicos al comercio como: reglamen
tos técnicos; procedimientos de 
evaluación de la conformidad; dis
posiciones metrológicas, y; medidas 
sanitarias y fitosanitarias. 
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Este Acuerdo estará abierto a la 
adhesión, previa negociación, de 
los restantes países miembros de la 
ALA DI. 

El Acuerdo entrará en vigor en 
agosto de 1999, y tendrá una dura
ción de 2 años, pudiendo ser reno
vado por acuerdo entre todos los 
países que suscribieron el Acuerdo. 
En el momento en que suscriba un 
Acuerdo de Complementación Eco
nómica para la creación de una Zo
na Libre Comercio entre la Comuni
dad Andina y el MERCOSUR, dicho 
Acuerdo reemplazará al presente. 

A partir de la entrada en vigor 
de este Acuerdo, se dejará sin efec
to las preferencias arancelarias ne
gociadas y los aspectos normativos 
de los Acuerdos de Alcance Parcial 
de Renegociación No.1 O entre Bra
sil y Colombia, el Acuerdo de Al
cance Parcial de Renegociación No. 
11 suscrito entre Brasi 1 y Ecuador, el 
Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica No. 
25 suscrito entre Brasi 1 y Perú, y el 
Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica No. 
27 suscrito entre Brasil y Venezuela, 
y sus Protocolos, suscritos en el 
marco del Tratado de Montevideo 
1980. Sin embargo, se mantendrán 
en vigor las disposiciones de dichos 
Acuerdos y de sus Protocolos, que 
traten materias no cubiertas por el 
presente Acuerdo, y ·aquellas que 
no resulten incompatibles con él. 

Las importaciones del Brasil de 
los productos incluidos en los ane
xos de este Acuerdo no estarán suje
tas a la aplicación del Adicional al 
Flete para la Renovación de la Ma
rina Mercante, establecido por De-

. creta Ley 2404 del 23 de diciembre 
de 1987. 

Análisis de las preferencias nego
ciadas en el Acuerdo 

Análisis del Anexo 1: Preferencias 
otorgadas por Ecuador a Brasil 

El Ecuador otorgó preferencias 
al Brasil en 1.291 ítems clasificados 
de conformidad con la Nomencla
tura Arancelaria de la Asociación 
Latinoamericana de Integración de 
1993 (NALADISA). 

Si analizamos las preferencias 
otorgadas por Capítulos de la NA
LADISA, vemos en el Anexo No. 1 
que el Brasil recibió por parte del 
Ecuador, preferencias para 414 
ítems correspondientes a productos 
minerales, de las industrias quími
cas y conexas, materias plásticas, 
caucho y manufacturas de estas ma
terias, seguido de las máquinas y 
aparatos mecánicos y de material 
eléctrico que recibieron preferen
cias para 280 ítems. En tercer lugar 
están 258 ítems de productos agro
pecuarios que representan el 20% 
del total de las preferencias otorga
das por Ecuador al Brasil. 

En cuanto a los niveles de prefe
rencia, el Ecuador otorgó el 50% de 



preferencia para 414 ítems, espe
cialmente de productos minerales, 
químicos y caucho; 20% para 254 
ítems; 30% para 252 ítems especial
mente agropecuarios, y 40% para 
204 ítems. 

Si agrupamos los capítulos de la 
NALADISA por sectores, vemos en 
el Anexo No. 2 que se negociaron 
258 ítems del sector agrícola (20%), 
414 del sector minero (32%) y 619 
ítems del sector industrial (48%). 

Es importante destacar que 1 7 
ítems del sector industrial tienen 
100% de preferencia mientras que 
el sector agropecuario únicamente 
tiene 1 ítem y el sector mineral 2 
ítems. La mayoría de productos tie
nen preferencias del 50%, 20%, 
30% y 40%. 

Si desagregamos el análisis por 

cadenas productivas, vemos en el 
Anexo No. 3 que la cadena de fru-' 
tas y derivados, junto con la cadena 
de legumbres, hortalizas y deriva
dos y la cadena de animales vivos 
son las que tienen el mayor número 
de ítems negociados. 

En el caso de la Cadena de fru
tas y derivados, vemos que de los 
48 ítems negociados, el Ecuador 
otorgó preferencias del 50% para 
16 ítems, 20% para 15 ítems, 30% 
para 7 ítems, 10%, 15% y 40% pa
ra 3 ítems respectivamente. 
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Análisis del Anexo 11: Preferencias 
otorgadas por Brasil a Ecuador 

Brasil otorgó a Ecuador prefe
rencias para 1 .448 ítems, de los 
cuales 353 ítems corresponden· a 
productos agropecuarios, 423 a 
productos minerales, qu1m1cos, 
plásticos y caucho, 1 22 para pro
ductos de origen animal y madera, 
291 ítems para productos obtenidos 
de materias minerales y 174 ítems 
para máquinas y aparatos mecáni
cos y material eléctrico, los restan
tes 85 ítems corresponden a mate
rias textiles, vehículos, instrumentos 
y aparatos de óptica, fotografía, ci
nematografía, artículos diversos co
mo muebles, construcciones prefa
bricadas, etc. (Anexo No. 4). 

Al igual que en el caso de las 
preferencias otorgadas por Ecuador 
a Brasil, este último otorgó el 50% 
de preferencias para 676 ítems, lo 
que representa el 47% del total de 
los productos negociados, de los 
cuales el 1 5% son agrícolas y el 
11% minerales, plásticos y caucho. 

En lo que tiene que ver a secto
res productivos (Anexo No. 5), se 
negociaron 353 ítems del sector 
agropecuario, 423 ítems del sector 
mineral y 672 ítems del sector in
dustrial. Es importante destacar que 
a diferencia del Anexo 1, en el Ane
xo 11, hay 68 ítems que tienen 100% 
de preferencia, de los cuales 28 son 
agrícolas, 25 minerales y 68 indus
triales. 
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La cadena productiva que más 
íterns negociados tiene, es la que 
corresponde a productos de la pes
ca, seguido de la cadena de lácteos 
y de la cadena de frutas y derivados 
(Anexo No. 6). En la cadena de pro
ductos de la pesca, existen 14 ítems 
que tienen 1 00% de preferencias, y 
89 ítems con el 50% de preferen
cias. Para el resto de ítems de esta 
cadena, Brasil otorgó preferencias 
entre el SO'X, y el 1 00% 

Análisis del Anexo 1/1: Lista Espe
cial del Ecuador 

En el Anexo 111 del Acuerdo en
tre Brasil y los países de la CAN, se 
enumeran los productos o íterns 
ecuatorianos que tienen un Trata
miento Preferencial por parte del 
Brasil (Anexo No. 7). 

En esta Lista se encuentran prin
cipalmente productos agropecua
rios, productos químicos orgánicos, 
productos de las materias textiles 
principalmente filamentos sintéticos 
y alfombras, y algunos productos in
dustriales. 

En . el caso de los productos 
;1gropecuarios, están principalmen
te los pescados, crustáceos y molus
cos como las langostas y camaro
nes; así como las preparaciones de 
pescado, crustáceos o moluscos co
mo las sardinas, atunes, embutidos 
y preparaciones de langostas y ca
marones. 

Dentro de la Lista Especial tam
bién están las Bananas o plátanos, 
piñas, melones, palmitos o produc
tos correspondientes al cacao y sus 
preparaciones; así corno prepara
ciones de legumbres y hortalizas. 

Dentro de los productos elabo
rados o manufacturados están los 
hilados de poliester y de nailon; al
fombras; sombreros de paja toquilla 
y vajillas, mientras que dentro de la 
categoría de productos industriales 
se encuentran los juegos de grifería 
para baños o cocinas y herramien
tas corno taladros o perforadoras. 

De los productos excluidos de 
las negociaciones por la CAN y el 
Brasil del sector agropecuario (Ane
xo No. 8), encontrarnos principal
mente a la leche y algunos produc
tos lácteos, algunos tipos de legum
bres y hortalizas como coles, zana
horias, arvejas, alcachofas, espina
cas, etc. 

Del capítulo 08 correspondiente 
a Frutos encontramos productos co
mo mandarinas, melones, kiwis y 
naranjas. 

Otro tipo de productos agrícolas 
excluidos son el trigo duro, la ceba
da, sorgo en grano, harinas, aceites 
de pescado, soya, maní oliva, gira
sol, algodón, etc. También están 
productos agroindustriales como la 
margarina, vegetalina, jarabes de 
glucosa, leches modificadas, pro
ductos a base de cereales, mayone
sa, alcohol etílico y tortas de soya. 



Anexo N2 1 
Resumen del Anexo 1: Preferencias otorgadas por Ecuador a Brasil 

por capítulos 

Capftulos Des(r1pC1Ón Preferencia TOTAL 

10 15 20 2S JO 35 40 50 SS 60 6S 70 75 80 85 90 100 

1al24 Produrtos Agropecuarios :!.9 28 82 39 22 51 258 

:.'5 al 40 1'1uduno~ mmcrales. de las mdu~trias 63 61 74 156 21 414 
qufmtcas o conC'<as. matena:> plásticas, 
caucho y nMnufadur.lS de estiiS materias 

41 al..¡~ Productos de origen animal {cuerOs y pteles) 12 10 45 
y madera. corcho, pasta de madera, papel y 
artlculos de estas materias 

50 al 67 Materias textiles, calzado y sombrercrfa 23 JO 

bB al 83 Produdos obtenidos de materias minerales. 40 55 26 6J 192 
perlas, p1cdras prec1osa:s, metales preciosos. 
b1suteda. metales comunes y manufaduras 
de estos metales 

64 al 85 Máquinas y aparatos mt>Cánicos 49 74 sq 81 11 260 
)'material eléctriCO 

Sb al 89 \clllculos: automóviles, aerona\ICS, buques 12 
y cqoipo de transfXH1e conexo 

'JO al 92 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografla, 10 20 47 
cincmatograira, de rTlC.'dida, control o preciSión, 
instrumcmos y aparatos médico quirúrgicos. 
rclojerra e instrumentos de música __, 

91 Armas y munroones ~ 
> 

q4 al97 Drversos anfculos (muebles, construccrones 13 n prefabricadas, artfculos para deporte, objetos m 
de .irte, de colet::ción o antrguedadl z 

"'" ;<;; 
TOTAL J7 JO 254 2S2 204 414 16 J7 20 1291 > r 

Fuente: Negociaciones comerciales CAN-BRASIL 
Elaboración: OFIAGRO .... 

<.e 



Capitulo~ Descripc1ón 

1 al24 Sector Agrfcola 

25 al40 Sector Mineral 

41 al 97 Seaor Industrial 

TOTAL 

Capitulas Descnpc1ón 

1 al 24 Seaor Agrfcola 

25 al40 Sector Mineral 

41 al97 Sector lndustnal 

Anexo Ng 2 
Resumen del Anexo 1: Preferencias otorgadas por Ecuador a Brasil 

por sectores 

Preferencia 

10 15 20 25 30 35 40 50 55 60 65 70 75 

29 28 82 o 3q 3 22 51 o 2 o 1 o 

8 1 63 2 63 1 74 156 3 9 2 6 2 

o 1 109 o 150 o 108 207 1 5 1 2 o 

37 30 254 2 252 4 204 414 4 16 J 9 2 

Preferencia 

10 15 20 25 30 35 40 50 55 60 65 70 75 

11% 11% 32% 0% 15% 1% 9% 20% 0% 1% 0% 0% 0% 

2% 0% 15% 0% 15% 0% 18% 38% 1% 2% 0% 1% 0% 

0% 0% 18% 0% 24% 0% 17% 33% 0% 1% 0% 0% 0% 

Preferencias otorgadas por Ecuador a Brasil 
619 

800 

.. 600 

jt 400 

200 

o 
Sector Agrícola Sector Mineral Sector Industrial 

Fuente: Negociaciones comerciales CAN-BRASIL Elaboración: OFIAGRO 

80 85 90 
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20 
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3% 

TOTAl 
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100% 

100% 
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Anexo N2 3 

Resumen del Anexo 1: Preferencias otorgadas por Ecuador a Brasil 

por cadenas productivas 

Cadena 

10 15 

Cadena de Anima les Vivos y Derivados o 14 

Cadena del Az.úcar y derivados o o 
Cadena de Café, cacao, Té y Derivados 3 o 
Cadena de cereales de consumo 
humano y derivados 7 o 
Cadena de cereales forraJeros. carnes 15 o 
de ave, de porcmo y sus derivados 

Cadena de frutas y derivados 3 3 

Cadena de Lácteos y denvados o 1 

Cadena de Legumbres, Hortalizas y Derivados 1 9 

Materiales Textiles o 1 

Cadena de semillas oleaginosas, tortas, aceites o o 
y grilsas vegetales y derivados 

Cadena de produCtos de la pesca o o 

Pieles y cueros o o 

Cadena del tabaco y derivados o o 
Productos no incluidos en otras cadenas 1 2 

TOTAl 30 30 

Fuente: Negociaciones comerciales CAN-BRASIL 
Elaboración: OFIAGRO 

20 25 

8 o 
2 o 
o o 

1 o 
8 o 

15 o 
o o 

18 o 

o o 

12 o 

1 o 
1 o 

9 o 
9 o 

84 o 

Preferencia 

JO 35 40 50 55 60 65 70 

3 o o 7 o o o o 
o o o o o o o o 

o o o 4 o o o 1 

2 o 2 3 o o o o 
o o 1 o o o o o 

7 o 3 16 o 1 o o 
o o o o o o o o 
5 1 2 b o o o o 
1 o ·O 10 o o o o 

3 2 6 J o o o o 

5 o 2 6 o o o o 

o o o o o o o o 
o o o o o o o o 

13 1 8 17 o 1 o o 
3Y 4 24 72 o 2 o 1 

75 80 85 90 

o o o o 
o o o o 
o o o o 

o o o o 
o o o o 

o o o o 
o o o o 
o o o o 

o o o o 
o o o o 

o o o o 
o o o o 
o o o o 
o o o o 
o o o o 

100 

o 
o 
o 

1 

o 

o 
o 
o 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
1 

TOTAL 

32 

2 

8 

16 

24 

48 

1 

42 

12 

26 

14 

1 

9 

52 

287 

.... ..., .... 



Anexo NQ 4 .. 
N 

Resumen del Anexo 11: Preferencias otorgadas por Brasil a Ecuador N 

por Capítulos m 
Q 
~ 

Caoltulo~ Ü(.>S{.rlpCión PrcfNcnci~ TOt•\L )( 

"' 10 15 20 25 30 35 •o •5 50 55 bO b5 ·o 75 $0 B5 ~o q_; 100 o 
"' 1 al 24 PrrJdur:tm Agro¡x-cuarios 15 13 n 210 1• ll 12 '" J51 ::: ::; 

25 al 4fl Productos minerales, de las industnas 46 10 52 16b 5i :!5 18 20 ~::; 423 m 

qulmicas o conexas, materias plasticas, 
caucho y manufacturas de estas materias 

41 al 4Y Productos de origen animal (cuero<; y 31 37 o 4) 122 
pieles) y madera, COfcho, pasta de nudcra. 
papel y anículos de estas materias 

50 al 67 Materias te'o:tiles calzado y sombrererla o 10 17 

b6 al BJ Productos obtenidos de materias minerales, 44 71 o 131 1< 17 191 
perlas. p1edras preciosas. meta~ preciosos, 
tnsutcrfa, metales comunes y manufacturas 
de estos metales 

84 al R.'i M:.quina~ y aparatos mc<..1nicos 15 ,. o 77 ,. 174 
y material cl&triro 

86 al 8CJ Vchrculos: automóviles, aeronaves, buques o 
y cqu1po de transporte conexo 

CJO al 92 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografla, o 12 2& 
cmematografra, de medida, cootrol o 
precisión, 1nstrumentos y aparatos l'l'l{!dtco 
quirúrgicm, rclojerla e instrumentos de música 

93 Armas y mun1ciones o 

94 al '17 DiverSOS artkulos {muebles, construr:c•oncs o 23 )4 
prefabncadas, artfcutos para deporte, 
objeto-e; de arte, de colerción o antl!i!ucdadl 

TOTAL 167 zq 211 67b 11J 84 j. 42 10 bR 1,4-tB 

Fuente: Negociaciones comerciales CAN-BRASIL Elaboración: OFIAGRO 



Capftulos Dt.>soipt:1ón 

10 

1 al 24 Scdor Agrkolil 

23 al40 Sl:-11or ;'.linera! 

41 al 97 Sector Industrial 

TOTAL 

Capítulos Descripción 

10 

1 al24 Seaor Agrfcola 1% 

25 al40 Sector Mineral 

41 .11 97 Sector lndustnal 0% 

Anexo N2 5 
Resumen del Anexo 11: Preferencias otorgadas por Brasil a Ecuador 

por Sectores 

Prc(erencia 

15 JO 35 40 45 50 55 bO 65 70 75 80 

15 13 210 14 32 12 

46 10 52 166 57 25 18 20 

106 12 146 300 42 27 14 

167 676 113 84 34 

Prcierencia 

15 20 25 JO 35 40 50 55 60 65 70 75 80 

0% 2% 4% 2o/o 4% 59'l"o 0% 4% 0% 9')1, 3% 2% 

O% O'l'o 11% 2% 11% 39% CJ<'k J)o/D ()% 6% 4% 5% 

0% O"h O% lb% l% 22% 45% crr. 4% 1% 2% 

Preferencias otorgadas por Brasil a Ecuador 

800 

600 

400 

200 

o 

as CJo q5 

10 

85 •o 95 

0')1, 0% 0% 

672 

Sector Agrícola Sector Mineral Sector ln,dustrial 

Fuente: NegociJ.Ciones comerc1ales CAN-BRASIL Elaboración: OFIAGRO 

TOTAL 

100 

28 153 

25 423 

15 672 

68 1,448 

TOTAL 

100 

8% 100% 

6% 100% 

2% 100% 



Anexo N~ 6 

Resumen del Anexo 11: Preferencias otorgadas por Brasil a Ecuador 
por cadenas productivas 

Cadena 

10 

Cadena de Animales Vi'VOS y Deri11ados o 

Cadena del Azúcar y derivados o 

CadPna dE' Café, cacao, Té y Dcnvados o 

Cadena de cereales de consumo o 
humano y dcnvados 

Cadena de cereales forrajeros. carnes de ave, 1 

de pcKCino y sus derivados 

Cadena de frutas y derivados 1 

Cadena de Lácteos y derivados o 

Cadena de legumbres, Honalizas y Derivados o 

Materiales Textiles o 

Cade-na de semillas oleaginosas, tortas, aceires 
y grasas vegetales y deril .. ados o 

Cadena de producttx de la pese<~ o 

Pieles y cueros o 

Cadeno~ del tiliaco y denvados o 

Produaos no incluidos en otras cadenas o 

lOTAL 2 

Fuente: Negociaciones comerciales CAN-BRASIL 
Elaboración: OFIAGRO 

15 20 25 30 

o o o o 

o o o o 

o o o 2 

o J o 2 

o 2 o o 

o o o 4 
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o o o 2 
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o o o o 

o o o 1 

o 1 o 2 

o 6 o 15 
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11 o • n (1 o 2 

o 11 l o " o ' 
o o 11 o o o o 

2 (1 J o (1 n n 

e o 6 o o o 2 

.1 4 28 o 1 o 5 

o o 1 o o o o 

1 5 lO o 4 o 4 

o o 4 o o o 2 

o 1 b o 1 o ' 
o o 89. o 5 o 15 
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o o 5 o o o o 

3 5 21 o 4 o 1 

7 16 218 o 15 o 35 

75 AO 85 90 
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o o o o 

o o o 3 

n o o o 

o o o o 

1 o o o 

o o o o 

3 o o o 

o o o o 

o o o o 

5 2 o ' 
o o o o 

o o o o 

3 6 o 1 

12 8 o 6 

100 
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o 

(1 

o 
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b 
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1 

14 

o 
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28 

TOTAL 
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10 
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Anexo N!! 7 
Resumen del Anexo 111: Preferencias q1-1e [cuador recibe de 

y otorga a Brasil en productos de su lista especial 

DESCRIPCION 

Cab.1ll,l\, uwluiOo.., lo\ t:\tornllln\ (~.omlwr '-~ nrnhn1\, St nnlfwr 

o~u<.trala\1\U\, Srorn~r ¡a~tHiic u~) 

E~u.aln\ 

l ango<.ta~ IPalinuru ... 'V~· Panul m" "VJ-1· /~'ll' o,pJ-11 
Carnarune<>, 1.1ngu\luHJ~.lJUi'>quilla\. ~~mha' t\f,lo l.lec :cpndo ... n;u;m11a1 

fre\COS 

BANANAS ( 1 PLAIANUS, FliFSCDS 1) SEO 15 

ln grano 

T~ negro lternU!'fi!Jdol y 1~ J-lolfl ialnlt!nh• lt:crn~ntal.lu, J#t''t'ilt,JJ"' de otrd trnm.; 
San.luta\ 

AllJII~ 

Caballa..,, inc lwr.lo\ lo\ ~'torr•mo' 
En.J¡uttcltJ\ 
Ue a1ún 
Oe o;ardino~~. de '<Hdt11ela' u de t!'fJ.ldHit'' 
La ... dem.h 
C.1m.1rc111e~. lan¡.:ctqincl<,, 4ui~utlla,, garnha!. l'rhltt decdpodc,, na1an1iat 

Burnhune<o, r..trallleln,, con!Jie\ y ¡.hl'tilhl' 

Sm dn~ra~r 
Ue ... gra\..1d..t 101,11 O J-lcHnaltJJI!Illt' 

MANTECA, GKASA Y ACEIH OE CACAO 

CACAU fN PI JLVO SIN AUI(IC)N Ul AZUCAH NI OTI\0 [IJLJIO lKA~ ... It 
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HcwJgt_l' 
Cnntt!Uia'. ¡,1lea' y lllt'llllt'l.tda ... 

lu~ dcmá\ 
tn d)i;tl.l edulrorad,l, 1nc lwuo el ¡.u.tbe 

PJitntiO\ 
LJe lrU!u., 
C.u~eentrJdcl\ a ha'K! de ex11ac h.., vegetale~ de Id ~,m1da 13111 
l>·glurtlttl (~JrhlhJII 
At ido o at L1il\olhrilu:o l,l'.J.IIIlflJ) 

Salit do:~tu de metilo 

losdem,h 
lu., cJe,,J.!!, 
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Ue ¡xJii~nJ-Iil~lo 
BahoetJ, tnahug,lny •• aoha arneri¡,mal hv.ieiL'1lia ."o!J~l t•rnhula r hal~a 
lasdern,h 
IJto na1lon o de ntr.l\ ¡Joliamida' dt! titulo inreuur u 1~u.11 a 50 tex ¡xH hilo .. enrdlo 
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lu~dem.h 

l,ll,¡cJ¡u' t..le toda ... 1 la"t:',, rm IUJcJJ, l,¡.., ¡Jetlor.ldma' rotat1v,1' 

t .h Út~n~ .. herrarnJenta<; 

Recibe Recibe Obs.. 
Ecu~r Bras¡J 

trJil 

lOO 

100 
1()1) 

llflJ 

100 

Hll 

J()() 

100 

70 
ltll) 

loo 
75 

1110 

75 
75 

ltHl 

ltltl 

IPI.I 

IDO 
ton 
\()() 

11111 

lt/0 
llk} 

JO() 
ltf\l 

!Otl 

lik.) 

lllll 

IO(l 

ltlil 

IOtl 

](1() 

/(1 

!Utl 

ltli.l 

50 
liltl 

\tkl 

Hil 

"'' H<l 

H<l 

hll 
1111) 

IOtl 

!Otl 

lt)ll 

ltltl 

ll)(l 

1\ltl 

J(k.) 

llk.l 

ltli.l 

IPO 

J<l 
.,11) 

\(1 

111 

40 

"' Jll 

15 

JO 
.?t) 

2\l 
.!(1 

411 
:.!11 ,,, 
20 
.?¡) 

.?tl 

111 

"' 1<1 
111 

{lb 

Oh 
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NALADISA 

(1.1011000 

040J:woo 
0402HXlO 

04022110 
04022ll10 
04029110 

0402'J'J10 
04041(110 

0405001(1 

04050020 
04061010 

040ó10tf0 

040b200U 

0406100(1 
040MO()() 

04061J00(1 

OS0400J:l 

07041000 
0704'HX)CJ 

07051100 
07052Yil0 
070b1010 

07061020 

0706':1000 

07081000 

07082000 
0700900(1 
O?mlOOO 

O?(lll4000 

070Yó000 
07M7000 

0712q02o 
071 JJO'tO 

ooo:;2o10 
080h100{) 

()80ú2Cltf0 

08071010 
Oflli)<JOJO 

0811 11fll'J 

0812'1010 
0811Cf()tj() 

M()b2000 
()liO':IIOlO 

()'}l()'ll900 

10011000 

10019010 
JooJqo:¿u 

IOOHlOOO 

10019090 

10070000 
IIOHXffi 

liOJIJOO 
11041100 

11042310 
11042.120 

11042.\qo 
lll.lbOtl'lO 

11074010 
12075Qq{J 

J2071J1l9'-l 

llOlJlHO 
1504'\~ 

OESCRIPCKJN 

Con un contenido de matenas grasa<. in(crior o igual a 1% en peso 
Con un contenido de materias ~rdSdS supcríot all% pc'ro inferior o igual al b% en peso 
En polvo, gr.1nullX o dcrn3s formas sólidas, roo un contenido de materias grasas, inferior o tgual all,S% 
Leche 
Leche 
Leche 
leche 
Sin concentrar, sin adición de a.túrar u otm f'(hdror~ntf' 
rr~.."SCa, salada o fundid.l 
Aceite butrrico ("'botteroi!-) 
Requesón 
los demás 
Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo 
Queso fundido, excepto el rallado u en polvc 
Que<>o de pasta arul 
los demás quC"SO~ 
Tripas 
Coles lrepollitos) de bruselas 
los denl.i!. 
End1bi.a 'Witloof' (Cichorium mtybus var íoliosum) 
Las dcmjs 
Zanahorias 
Nabo> 
los demás 
lvvejas (chicha ros, guisante<;) (p¡sum scw~·uml 
POf"'tos (frijoles, trt:joles, alubias, judfasl (vi¡;:na spp, PhMeOius spp) 
las dcmJs legumbres 
Alcachofas falcauciles) 
Apio. e~tCt..'f-)to el .:~pionabo 
Frutos del gém.'fo Co~psicum o del gl!neru Pimcnta 
Espinacas (inrluldas la de Nueva Zelanda) y armuei!M 
1\o\ezclas de lcgurrbrr:s u hortaiJza<> 
losdem.h 

rr~cas 

lds demá!> 
Me Iom.'!. 
Kiw1s (Actinldia rhint.'fl'>IS) 
lmdcm.ts 
Naranjas 
los dcrn:is 
Trituradas o pulverizadas 
De <mis (anis verde) 
las dcmt~s 
Trigo Duro 
Trigo Duro 
Morcajo (tranquillon) 
Ccbadd 
lo<i dt'fnás 
Sorgo en grano tgramfcrol 
Harina de trigo o de morca¡o tTranquillon) 
De trigo 
De rcbada 
Mondadc~ ldescascar.tdosl 
Qucbr.tntados (pil~ o rotO!ol 
los demás 
l.Js dem:ts 
Para siembra 
las dcmás 
los dcmas 
De hctccho mac.ho 
Loscleo-nos 
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NAlADISII DESCRIPOON 

15079000 losdem.ls 
15089000 losdem.ls 
1 50'1'10011 losdem.ls 
151211JIO Dcg .. sot 
15122900 losdem.ls 
15151900 los dcmá~ 
1515'KJ11 Alcitc en bruto 
1515CJO'J'J losdem>< 
151&201'J 

'"' dcm.ls 15171000 MalgiH111411, excepto la margarina lfquid.J 
15171:1010 'W!gl'talina (nuntcquill.l de coco) 

1517'1010 Mezcla!> o prep.araciont.."S dl!t tipo de las utii1Zad01~ mmo p~radon<.."S p.tra desmoldL'<I 
1 517'l090 l~dt:m~s 

16021100 lJc p.lVO 

1602)900 L>sdem.!< 
1702JOOO GAL.IICOW y jarabe de glucosa, sin frual.IO'Sd o con un contenido de fructUOSd, en es1.tdo seco, inÍl.rtor al lO% 
17011000 Mcfaza de c.11\a 
1'K111010 Lcd>c ModifK:Ada 
I'J011090 .... dem.!s 
19019010 leche Modificada 
11f0ll}090 los dt."f'nás 
19021100 Que wnteng,¡n hucYO 
19021900 lasdem.b 
19041000 Produt.tos a base de cereak"'i obtenidos por insuflado o tostado 
IIJ049000 Los dt."fl\l., 
100590'10 t .. s~ 
10081191 Tos<ado> 
20092000 Jugo de tOf'onja o~ 
2009)090 los dcm.l< 
:.!103'#010 ..... ,.,..,... 
22071000 Alcohol etf11ro sin dcsnaturóllizar con grado alcohólico wlumétrico superior o igual a 60'~ vol 
21069010 Ak:ohol ctlhco sin desnatur011hzar 

2208902') l~ demás 
22089040 ld.!i demás bebftbs cspirituUSdS 

22090010 Devino 
22090020 De pomelo 
12()q()(l'IO los dem.1s 
23021()()() De ma(z 

23023000 Oc tngo 
23040000 kKtas y dcm.1-. l't.'5iduu-. sól~ de la extracción del aceite de soja (soy al 
41013{)10 Con pelo 
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